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Recomendaciones básicas

¿Cómo presentar un plano?

Cargá el documento en formato DWF.Utilizá tipografía en un tamaño y formato legibles.

Incluí todas las plantas y por lo menos un corte que
permita entender el proyecto globalmente

No te olvides de acotar e identificar todos los
espacios.

Incorporá las planillas de ventilación e iluminación, y
los balances de superficie en los planos de Obras.

Usá únicamente los colores y rayados reglamentarios
según el Código de edificación vigente.
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¿Qué datos debe contener la carátula de un plano?
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¿Qué es y cómo se genera un archivo DWF?

> Este tipo de formato no es editable y cumple con
los requisitos de papel digital (es seguro como el
papel físico, permite hacer mediciones, etcétera).

> Design Web Format (DWF) es un formato de archivo
seguro desarrollado por Autodesk para la distribución y
comunicación eficiente de datos de diseño enriquecido a
cualquier persona que necesite ver, revisar o imprimir
archivos de diseño. Los archivos DWF están muy
comprimidos, son más pequeños y más rápidos de
transmitir que los archivos de diseño, sin la sobrecarga
asociada con dibujos CAD complejos.

¿Qué es el formato DWF?

¿Por qué solicitamos los
archivos de planos en DWF?



Desde Autocad, podemos guardar un plano en 
DWF en pocos pasos.
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¿Qué es y cómo se genera un archivo DWF?

¿Cómo exportar un 
archivo en DWF?



- Seleccionar las tres hojas 
- Hacer clic con el botón derecho
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¿Cómo descargar Autodesk Design Review?

Ingresa a http://www.autodesk.com/products/design-review 



Seguimiento de trámites
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¿Cómo sigo mi trámite?

TAD/ Mis Registros de Obras e Instalaciones
> El expediente se encuentra por domicilio
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¿Cómo sigo mi trámite?

> En esta solapa, se puede conocer el estado del trámite, a través de distintos colores.

Paso finalizado

> Se ha concluido el paso

Paso en curso

> Sigue su curso en la Subsecretaría

Existe una tarea pendiente

> Debe subsanar



Boleta de pago en TAD



¿Qué beneficios tiene la Boleta de pago en TAD?
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El trámite se puede ingresar (generación de Expediente) sin 

adjuntar el comprobante de pago aunque éste será necesario 

para que el trámite comience su circuito administrativo.

No es necesario ingresar al portal de la Dirección General de 

Tesorería de la Ciudad para generar la Boleta Única Inteligente. 

La BUI se genera directamente desde la plataforma TAD 

completando el formulario, adjuntando la documentación y 

confirmando el trámite.



¿Cómo generar la BUI en TAD?
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Desde la plataforma de Tramitación a Distancia (TAD), una vez 
que ya se completó el formulario, se adjuntó la documentación 
solicitada y se confirmó el trámite, acceder a la sección 
“Seguimiento de trámites”.

1

En la pestaña “Pendientes de pago”, descargar la Boleta 
Única Inteligente (BUI) haciendo clic en “Acciones”.

2

Pagar la BUI en los canales habilitados. Al acreditarse el pago 
(puede tomar hasta un máximo de 72 hs.), el expediente 
ingresará a la repartición en forma automática.

* Una vez generada, la BUI tiene una validez de un mes.
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¿Para qué trámites puedo generar la boleta de pago desde TAD?
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Solicitud de Certificado de Nomenclatura Parcelaria

Consulta de Registro Catastral

Consulta de Ficha Poligonal

Solicitud de Certificado de Numeración Domiciliaria

Solicitud de Certificado de Fijación de Línea

Solicitud de datos catastrales/Solicitud de datos catastrales para mensura

Solicitud de copia de plano

Solicitud de copia de planos de mensura, horizontalidad, prehorizontalidad y catastro

Solicitud de Certificado de Nivel



Mesa de Ayuda
Finochietto 435 
Horario: 9.30 a 15.30
consultas.ssregic@buenosaires.gob.ar
5030 9400 (internos: 4226 - 4227)

Sitios web
http://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro

http://www.buenosaires.gob.ar/desarrollourbano/guia-de-tramites

mailto:consultas.ssregic@buenosaires.gob.ar
http://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro
http://www.buenosaires.gob.ar/desarrollourbano/guia-de-tramites

